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Madrid, 15 de septiembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos, de la obligación de aportar la 
garantía definitiva correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
SUMINISTRO DE JUEGOS DE CONTACTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS CONTACTORES DE 
LOS TRENES DE LAS SERIES 2000 Y 5000 4ª DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012500148)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador MAGHISPAN APARELLAJE ELECTRICO, S.L., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

GARANTÍA 
DEFINITIVA Y 

GARANTÍA 
COMPLEMENTARIA 

 
El apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del PCP, indica 
textualmente: 
 

“Por importe del 5 por 100 del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido. 
La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de las 
formas establecidas en la condición 9.4.5 del PCP, salvo 
mediante retención en el precio. 
En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, 
deberá realizarse conforme al modelo del anexo II del PCP y, 
siempre que sea posible, el aval o el seguro de caución deberá ser 
entregado en formato electrónico autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del representante de la entidad avalista o 
aseguradora. En el caso de que no pueda aportarse en formato 
electrónico conforme a lo indicado anteriormente, podrá 
entregarse físicamente, antes del vencimiento del plazo de 
presentación de las ofertas, en Servicio de Licitaciones de Metro 
de Madrid, avenida de Asturias n.º 4, 28029 Madrid.” 

 
La condición 9.4.5 “Garantía definitiva y garantía complementaria, en su 
caso” del PCP indica textualmente: 
 

“El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá 
presentar el documento acreditativo de constitución de la 
garantía definitiva y, en su caso, de la garantía complementaria.” 

Se comprueba que no se ha presentado ningún documento en concepto 

de garantía definitiva y complementaria, ni en formato electrónico ni 
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presencial, tal y como se solicita en la condición 9.4.5 y el apartado 14 del 

cuadro resumen del PCP. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 
 

El documento acreditativo de constitución de la garantía 
definitiva y complementaria de cualquiera de las formas que se 
contemplan en la condición 9.4.5 “Garantía definitiva y garantía 
complementaria, en su caso” del PCP. Teniendo en cuenta que, si 
se presenta el “Anexo II MODELO DE GARANTÍA DEFINITIVA” sea 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por 
el/los representante/-s de la entidad avalista o aseguradora y que, 
en el caso de que el documento acreditativo de la constitución de 
la garantía definitiva no se presente en formato electrónico, ésta 
deberá aportarse físicamente en el Servicio de Licitaciones de 
Metro de Madrid (Avenida Asturias nº 4, 28029 Madrid), los 
restantes documentos deberán ser remitidos conforme a lo 
indicado en la notificación.  
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